
Nivel de la Carrera de Licenciatura en TrabajoSocial de la Facultad de Ciencias Sociales” y que a fs. 462/466, la postulanteIleana Desirée IBANEZ,D.N.I. Nº 28.118.367, presenta impugnación al Dictamene interpone Recurso de Reconsideración y J erárquico en subsidio, y

comparte el criterio informado, resultando necesario solicitar a la ComisiónEvaluadora, actuante en el llamadoa Selección de autos, aclarar el Dictamen Finalcuestionado por la Lic. IBANEZ, Ileana Desirée.
Lo dispuesto por Resolución HCS 725/2016 art. lº y 2º.

Por ello;
LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
R E S U E L V E

2016 a las 17:00 horas en la Sede
, a fin de aclarar el Dictamen Final
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ECANA NORNIALIZADOR


